RES. 1773/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002051, Ent. N° 2417/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por El Ministerio del Interior (MI), relativas a la Compra Directa por excepción Nº 26/2019, convocada para la “Adquisición de uniformes para la Policía Nacional”;

RESULTANDO: 1) que es antecedente de la presente contratación la Licitación Pública Internacional N° 2/2019, no habiéndose adjudicado en la misma los ítems de estos obrados;

1.1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de mayo de 2019, acordó no formular observaciones a la Licitación Pública Internacional Nº 2/2019 convocada para la adquisición de uniformes con logo, para la Policía Nacional;

 2) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la contratación directa para la Adquisición de Uniformes para la Policía Nacional. La contratación se ampara en lo dispuesto en el Literal C) Numeral 9 del Artículo 33 del TOCAF;
 3) que se adjuntan las invitaciones a varios proveedores; contando las propuestas de los proveedores; acta de apertura de fecha 31 de mayo de 2019; cuadro comparativo; acta de fecha 4 de junio del presente en la que se procede a la apertura de muestras presentadas por las empresas; el informe de la Sra. Gerente del Área Logística;
 4) que se acompaña informe técnico de fecha 4 de junio de 2019 en el que se señala las ofertas más convenientes;

 5) que se acompaña Resolución del Ministro del Interior de fecha 13 de junio de 2019, autorizando la Compra Directa por Excepción N° 26/2019 al amparo de lo dispuesto en el artículo 33, literal C, numeral 9 del Decreto 150/012 de fecha 11 de mayo de 2012 cuyo objeto es: “Adquisición de Uniformes para la Policía Nacional” a las firmas: a) CHINA XINXING IMPORT AND EXPORT CORPORATION Nº Doc. Prov. CHN100000000002085: 600 uniformes completos color beige (pantalón, camisa M/C, camisa M/L, campera, kepis) con marca de agua, a un precio unitario de USD 58.90 y un total de USD 35.340,00 precio CIF Montevideo y     b) LANCER S.A., N° de RUT 210222730013: (i) 5000 uniformes completos color gris y ocre (pantalón, camisa M/C, camisa M/L, campera y kepis) con marca de agua a un precio unitario de USD 51.60 y un total de USD 258.000,00 precio CIF Montevideo; (ii) 2500 uniformes completos color negro (pantalón, camisa M/C, camisa M/L, campera y kepis) con marca de agua a un precio unitario de USD 51.60 y  un total de USD 129.000,00 precio CIF Montevideo y un total de U$S 422.340 CIF-Mdeo., más gastos de importación;
 6) que consta información contable de fecha 6 de junio de 2019, atendiéndose la erogación total de USD 422.340,00 CIF Montevideo más el equivalente con gastos de importación, señalando que se atenderá con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 001, APG Nº 1427/2019, Programa 460, Proyecto 0.0.0, Objeto del Gasto 1.2.2., Financiación 1.1;
 7) que la Gerencia Financiera del Inciso 4, deja constancia con fecha 6 de junio de 2019 que las sumas acumuladas de las compras gestionadas por el Ministerio (Inciso 04) relativo al numeral 9 “Urgencia” del literal C del artículo 33 del TOCAF 2012, no han superado el      10 % del crédito presupuestal vigente. Asimismo, se informa que existe disponibilidad de crédito suficiente en el Grupo de Gasto respectivo, adjuntándose Afectación de Crédito Nº 1427 por un importe de $ 15.723.718 (equivalente a USD 422.340 más un 2% de gastos de importación de           USD 8.446.80 considerados a un tipo de cambio estimado de $ 36,50), en el Programa 460 Proyecto 000 UE 001 de la Financiación 1.1 “Rentas Generales”.
CONSIDERANDO: 1) que se encuentra justificada la causal de excepción invocada y el cumplimiento de lo establecido en el artículo 33, literal C), numeral 9 del TOCAF;
2) que corresponde señalar que, en lo sucesivo la Administración deberá tener presente que las causales establecidas en el artículo 33, literal C) del TOCAF, deberán fundarse adecuadamente por tratarse de casos de excepción;                 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Cométese  al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto total de $ 15.723.718 incluido el 2% por concepto de gastos de importación, a favor de las firmas: CHINA XINXING IMPORT AND EXPORT CORPORATION y LANCER S.A. cuyos montos se encuentran discriminados en el Resultando 5) , previo control de su imputación al objeto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase al Ministerio del Interior.
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